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artículo 32-A, la fracción III al artículo 74 y la fracción III al artículo 75, del Código 

Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 25. … 

Si la compensación se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en los 

términos del artículo 22 de este Código, sobre las cantidades compensadas 

indebidamente, actualizadas por el periodo transcurrido desde el mes en que se 

efectuó la compensación indebida, hasta aquel en que se haga el pago del monto de 

la compensación indebidamente efectuada. 

Las autoridades fiscales podrán compensar de oficio las cantidades que los 

contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades fiscales por cualquier 

concepto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 23 de este Código, aun en el 

caso de que la devolución hubiera sido o no solicitada, contra las cantidades que los 

contribuyentes estén obligados a pagar por adeudos propios o por retención a terceros 

cuando éstos hayan quedado firmes por cualquier causa. La compensación también 

se podrá aplicar contra créditos fiscales cuyo pago se haya autorizado a plazos; en 

este último caso, la compensación deberá realizarse sobre el saldo insoluto al 

momento de efectuarse dicha compensación. Las autoridades fiscales notificarán 

personalmente al contribuyente la resolución que determine la compensación. 

 

ARTÍCULO 26. … 

…  

… 

Cuando sin tener derecho a ello se acredite contra el pago de contribuciones estatales 

un estímulo fiscal, o se haga en cantidad mayor a la que se tenga derecho, las 

autoridades fiscales exigirán el pago de las contribuciones omitidas actualizadas y de 

los accesorios legales que correspondan.  
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ARTÍCULO 28. … 

 

I. a V. … 

 

VI. Cierre de establecimientos, locales o sucursales. 

 

VII. …   

 

VIII. Apertura de establecimientos o sucursales. 

 

IX. Suspensión de actividades. 

 

X. Reanudación de actividades. 

 

… 

… 

… 

… 

 

 

ARTÍCULO 32. Las declaraciones que presenten los contribuyentes serán definitivas y 

solo se podrán modificar por el propio contribuyente hasta en tres ocasiones, siempre 

que no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación.  

…  

… 

Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones periódicas de 

conformidad con las leyes fiscales respectivas, continuarán haciéndolo en tanto no 



  Poder 

Ejecutivo  
 

 GOBIERNO DE COAHUILA 

 

 

4 
 

presenten los avisos que correspondan para los efectos del registro estatal de 

contribuyentes. Tratándose de las declaraciones de pago mensual, los contribuyentes 

deberán presentar dichas declaraciones siempre que haya cantidad a pagar, saldo a 

favor o cuando no resulte cantidad a pagar con motivo de la aplicación de 

compensación de estímulos. 

 

Cuando no exista impuesto a pagar, ni saldo a favor por alguna de las obligaciones 

que deban cumplir, en declaraciones normales o complementarias, los contribuyentes 

deberán informar a las autoridades fiscales las razones por las cuales no se realiza el 

pago.    

 

 

ARTÍCULO 32-A.- … 

 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

Los particulares que tengan derecho al otorgamiento de subsidio o estímulos y que se 

ubiquen en los supuestos de las fracciones I y II de este artículo, no se considerarán 

comprendidos en dichos supuestos cuando celebren convenio con las autoridades 

fiscales en los términos que este Código establece para cubrir a plazos, ya sea como 

pago diferido o en parcialidades, los adeudos fiscales que tengan a su cargo. Cuando 

se ubiquen en los supuestos de las fracciones III y IV, los particulares contarán con un 

plazo de quince días para corregir su situación fiscal, a partir del día siguiente a aquel 
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en que la autoridad les notifique la irregularidad detectada. 

 

Los proveedores a quienes se les adjudique el contrato, para poder subcontratar, 

deberán solicitar y entregar a la contratante, la constancia de cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del subcontratante, que se obtiene a través de la página de 

internet que señalen las autoridades fiscales estatales.    

 

ARTÍCULO 69. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión 

total o parcial en el pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, y 

sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se 

aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas. 

 

Cuando el infractor pague las contribuciones omitidas junto con sus accesorios 

después de que se inicie el ejercicio de las facultades de comprobación de las 

autoridades fiscales y hasta antes de que se le notifique el acta final de la visita 

domiciliaria o el oficio de observaciones a que se refiere la fracción IV del artículo 47 

de este Código, según sea el caso, se aplicará la multa equivalente al 20% de las 

contribuciones omitidas. 

 

Si el infractor paga las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, después de 

que se notifique el acta final de la visita domiciliaria o el oficio de observaciones, según 

sea el caso, pero antes de la notificación de la resolución que determine el monto de 

las contribuciones omitidas, pagará la multa equivalente al 30% de las contribuciones 

omitidas. 

 

El pago de las multas en los términos del segundo y tercer párrafos de este artículo, 

se podrá efectuar en forma total o parcial por el infractor sin necesidad de que las 

autoridades dicten resolución al respecto, utilizando para ello las formas especiales 



  Poder 

Ejecutivo  
 

 GOBIERNO DE COAHUILA 

 

 

6 
 

que apruebe la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO 74. … 

I. a II: … 

 

III. Acreditar contra el pago de contribuciones estatales a su cargo, un estímulo fiscal, 

sin tener derecho a ello. 

 

ARTÍCULO 75. … 

I. a II. … 

 

III. Tratándose de la señalada en la fracción III, de 1000 a 10000 veces el valor diario 

de la unidad de medida y actualización, vigente al momento en que se incurra en la 

infracción. Esta sanción, se impondrá con independencia de las sanciones penales a 

que se haga acreedor el contribuyente que realice la infracción administrativa que se 

sanciona en la presente fracción.  

 

ARTÍCULO 77. Se impondrá una multa de 4 a 8 veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización elevada al mes, a quien cometa las infracciones relacionadas 

con el ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere el artículo anterior. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de 

enero de dos mil veintiuno.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 






